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T¡ngo María.26de junio de 2019

VISTO: el lnfonne lf 080-2019-MPLP-GM-GPP-SGD, de fecha 24 de mayo de 2019. el
Subgerente de Desaüotto tnst¡tucional conctuye que et proyecto de Dhecliva denon¡nada: "PUBLICACIÓN
Y ACTUALIACION DE INFORTTACION EN EL PORTAL DE IRII/VSPAREIVC'A ESTANDAR (P.T,E) DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO" , formulado por la Subgerencia de lnformática y
Sisfemas. concuerda con los criterios estableados de acuerdo a la Diecl¡va N" 001 -2014-MPLP/A, por lo
que requ¡ere su aprobac¡ón por Resoluc¡ón de Alcald¡a.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constrtución Política del Peru. mod¡Í¡cado por las Leyes de Reforma
itucional Nos 27680, 28ffi7 y 30305, establece que las nunícipalidades provinciales y distritales son

órganos de gob¡erno local. Tienen autononia política, económ¡ca y adm¡n¡sfratlya en /os asuntos de su
competenc¡a. concordante con el Añ. ll del Título Prelininar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N"
27972. Dicha autonomía radica en la facuÍtad de ejercer acfos de gobierno, admini§rativos y de
adm¡n¡strac¡ón. con sujec¡ón al ordenantento jutídico:

Que. la Ley de Trcnsparencia y Acceso a la lnformacion Públ¡ca No 27806. eslablece que tíene
por f¡nal¡dad promovet la transparcncia de los actos del Estado y regular el derecho fundanefital del acceso
a la información consagrado en el numeral 5 del Artículo 2 de la Constituc¡ón Política del Peru. El derecho

de acceso a la ¡nformac¡ón de /os Congresistas de la República se rige conforme a lo dispuesto par la
Constitucidn Política del Peru y el Reglanento del Congrcso:

Que. el TUO de la Ley de Transparcnc¡a y Acceso a la lnfornación Pública N" 27806. aprobado
por el Decreto Supremo N' 043-2003-PCM. establece que todas las act¡vidades y d/sposlclo,'?es de /as

ent¡dades comprendidas en la presente Ley están sometldas al principio de publicidad. Los funcionarios
responsab/es de brindar la información correspondiente al área de su competenc¡a deberán prever una

adecuada ¡nfraestructura. as¡ como la organización. sistenatizactón y publ¡cac¡ón de la infornación a la que

se refiere esta Ley. En consecuencia: 1. Toda ¡nformac¡ón que posea el Estada se presume públ¡ca, salvo
las excepciones expresamente prev¡stas por el aft¡culo 15 de la presente Ley. 2. El Estado adopta nedidas
bás¡cas que garant¡cen y promuevan la transparenc¡a en la acluac¡ón de las entidades de la Admínistrac¡ón

Pública. 3. El Estadotiene la ob!¡gación de entregat la ¡nformación que denanden lx personas en aplicación

delprincipio de publicidad. La entidad públicades¡gnañ alfuncionar¡o responsabÍe de entregar la infornac¡ón
solicitada:

Que. la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomac¡ón Pública N" 27806. establece en el
Artículo 8.- Enüdades obligadas a informar.- Las entidades obligadas a bt¡ndar infomación son las

señaladas en el afticulo 2 de la presente Ley. Dichas entidades identificarán. bajo responsab¡l¡dad de su
máx¡no representante, al funcionar¡o responsable de brindar infornación solictada en víftud de la presente

Lqy En caso de que ésfe no hubiera sido designado Ias responsablldades adn¡n¡strativas y penales
recaerán en el secretaio general de la ¡nst¡tución o qu¡en haga sus yeces. Las empresas dei Estado están
sujetas al procediniento de acceso a la ¡nformación establectdo en la presente Ley:

Que. med¡ante Opinión Legal No 26+2019-GAJ/MPLP de fecha 17 de junio de 2019, el Gerente

de Asuntos Jurídicos re'f¡ere. de la revk¡ón del Proyecto de la cttada Direct¡va formulada por la Subgerencia
de lnfornát¡ca y Sisfemas de la Mun¡cipalidad Províncial de -Leoncio Prado. se a.dviefte que el prcyecto

def¡nÍivo de la Directiva: "PUBLICACION Y ACÍUALIZACION DE INFORMACIoN EN EL PORTAL DE
IRÁIi/SPAREIVC'A ESrÁl/oAR (P.T.E) DE tA MUNtCtpALtDAD pROVtNCtAL DE LEONCTO qRADO'.

está formulado de acuerdo a las normas legales peftinentes aplicables al caso: teniendo cono final¡dad
garantizar una apropiada administración de la informac¡ón públ¡ca que posee la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado. a través del Poñal de Transparenc¡a Estándar de acuerdo a la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a Ia lnformacion Públ¡ca N" 27806: contribuyendo con una eficiente y opoiuna publicación de la información
de acuerdo a los fornatos, diseño y estructuras defrnídas para promover la cultura de transparencia respecto
de la gest¡ón de gobiemo en la entidad lo que fonentará la paft¡c¡pación ciudadana para un mejor control de

/os acfuados de la admin¡strac¡ón públ¡ca: pot lo que, se concluye que es procedente su aprobación
mediente un ecto resolut¡vo de Alcaldíe.
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Estando a lo expuesto, a la Op¡ntón LegalNo 2U-2019-GAJ/MPLP de fecha 17 de junio de 2019.

del Gerente de ,Asurfos Jur¡dicos, al Proveído de fecha 17 de junio de 2019. del Güente Mun¡c¡pal, y
conforme a las facultades confeidas por Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972.

SERESUELYE

Arúculo Primero.- APROBAR ta DTREC'flVA ff N1-2019-SGIS'MPLP: "PUBLICACION Y

A1TUALIAffiINFORMACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR (P.T,E) DE A

A¡Ticulo Seoundo: DESIG/VAR como FUIICIONAFJO RESPOI\I§ABIE DEL ACCESO A lA
NEoRMACION (FRAI de h MunicipaliN Provincial de La ncio P¡ado, en la foma s¡guiüte:

o Secre{a¡¡o Gensal de la Muntcipal¡dad Provinaalde Lealc¡o Prado.

A¡7ículo Tercero: EVCARGAR a la Gerencia Municipal. la Gerencia de Planeaniento y
Presupuesfo. la Subgerencia de Desaffollo lnstitucional. la Subgerenc¡a de lnformática y Sistemas, y a la

Secretaría Generalel cumpl¡miento de la prcsente Resolución.

Regísfrese. comun¡quese. cúmplase y archivese.
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iíUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", que consta de nueve (9) numeralx y cinco (5)

arexos, /os mismos gue formarán parte de la presente Resolución de Alcaldía.
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